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San Atanatio ohispo y  doctor.

la s  cuarenta horas están en la iglesia de los Angeles' , do cciigio- 
S8S de Santo Domingo ; ac reserva i  las siete.

Aniversario de los muertos por la libertad española en Madrid.

Sale el sol á las 5 b. 4 r a .; 7 se pune á las 6 Ii. 56 in.

Dios huras. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera.
3o 11 noche.

1 6  mañana, 
id. 3 tarde.

16 grad. 3
14 6
1 7  I

2 8  p .  1.  3  
3 7  I I  5 
2 7  i r  8

0 . S. 0 . nubes. 
Idem.
E. f. cubes.

INGLATERRA.

Londres i i  de a¿ri7.
Mensage del presidente de los Estados-Unidos á la  edmara 

de representantes.
Al transmitir á la cámara de loa representantes los documentos que 

tiene pedidas por resolución de 3o de enero , creo deber llamar su 
atención sobre un asunto de la mas alta importaaeia , haciéndole pre­
sente ademas los sentimientos de que se halla animado el poder ejecu­
tivo , para que en caso de que el congreso abunde en los mismos , ha­
ya entre ios dos brazos del Gobierno una eooperadon arreglada i  sus 
deberes y derechos respectivos.

El movimiento revolucionario de las provincias españolas en este emis- 
ferio , ha escitado desde su principio la atención y el interés de nues­
tros compatriotas. Este sentimicato era en ellos tan natural como hon­
roso por razones que es ocioso manifestar. Es un motive de saiisfae- 
cion el ver la adhesión decidida de la nación toda al sistema político 
que las autoridades constituidas han creido conveniente adoptar respec­
to de la contienda. Luego que este movimiento tome» una marcha bas­
tante firme , bastante constante , en términos que hiciese probable el 
buen ésito de la empresa de aquellas provincias , reconocimos los dere­
chos que estas podian pretender según la ley común do las naciones, 
como partes iguales es una guerra civil. Se permitió d las dos partes 
beligerantes la entrada en nuestros puertos ya con sus buques de Est.a- 
do , ya con los particulares , asi como la cstraccion de todos los efec­
tos que hacen un objeto de, comercio para otras naciones. Nuestros ciu-
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dadanoB han segnido al mismo tiempo rclecioBes mercaatiles con las dos 
partes , y el Gobierao las ha protejida en todo lu que no constituya un 
objeto de contrahaado militar. Los Eslatlos-Llnidos han observado ana 
estricta neutralidad durante la contienda , y  llenado con la mayor impar­
cialidad todas las obligaciones impuestas á este carácter,

Efta contienda ba llegado á tal punto hoy en dia j ha sido segui­
da de sucesos tan decisivos en favor de las ptovincias , que se hace 
necesario considerar sí estas tienen 6 no ya un derecho completo para 
ponerse en el rango de las naciones independientes, con todas h s  ven­
tajas que les son privativas.

Buenos Aires se atribuyó este rango por una declaración formal he­
cha en 1816,  aunque gozaba ja  de sus ventajas en el año de 1810, 
desde cuyo tiempo no ha sido invadido aquel estado por las tropas d« 
la madre patria. Las provincias que constituyen la república de Colom­
bia , después de haber proclamada separadamente su independencia , se 
Lan'confederado en virtud de una ley tundamental del 15 de diciem­
bre de 1818. Entonces ocupaba un fuerte ejéreito español varios pun­
tos del territorio , los cuales se hallaban conipteudidos en los límites 
lie Colembia. Este ejdrcito hacia una guerra verdaderamente destructora: 
sus fuerzas fueron muchas veces derrotadas, y ¡lor ultimo , todas ellas 
han'si l lo é destruidas, ó prisioneras, tí espelidas del p aís, á escep- 
cion de un pcqucilo Biimcto de ellas que se hallan sitiadas en dos cas- 

. tillos.
TambisB han conseguido grandes ventajas las provincias situadas so­

bre el Occcano pacjiico. Chile proclamó su independencia en 1818,  y la 
ha gozado después sin que nadie se baya opuesto á ella j y  últimamen­
te con el ausiliu de Chile y Bueuos-Aires , so ha eslendido la revo­
lución hasta el Peni.

No son tan fidedignas las noticias que tenemos respecto de lo que 
pasa en Jltígico ; pero se sabe de posiiivo que el nuevo gobierno ha pro­
clamado su independencia , y  que en la actnaiiilad no hay ninguna fuer­
za que pueda oponérsele. En estos 3 últimos años , el gobierno de Ef- 
paSa no ba enviado ningún cuerpo de tropas al reino de ilógico, ui 
«9 probable que las envíe en lo sucesivo. Por consiguiente no hay du­
da en que aquellas provincias gozan , no solo de una perfecta indepen­
dencia , sino que , atendido el estado actual de la guerra ,  y  otras mu­
chas circunstancias , no hay apariencia, ni aun remota, de que puedan 
aer privadas de ella.

Tau pronto como se deciden contiendas de esta naturaleza , los nue­
vos gobiernos tienen el incontestable derecho de hacerse reconocer por 
las demás potencias. Las guerras civiles originan muchas veces ciertos 
sentimientos que las parces interesadas no pueden dominar. La opinion 
que manifiestan las demas potencias sobre el resultado de sus disputas, 
puede morigerar sus senlimientos y  favorecer una composición honrosa 
para .imbas. El mucho tiempo que nos hemos tomado para decidir so­
bre este importante asunto, será mirado por la Esijaña y todas las 
demas potencias como una prueba nada equívoca de nuestro protundo, 
respeto á los derechos de la primera, y de nuestra firme resolución de 
no mezclarnos en ellos. íiitndo vecinas nuestras Jas provincias que per­
tenecen á nuestro emisferie , i  medida que han ido adquiriendo su i»*
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dependcBcia, han p«dido c»a TÍTai iiutancias que sean tcconocilas, in­
vocando hechos incontestables que en bu opiniou, les daban derecho pa­
ra pretenderlo. NBeslco Gobierno lia rechazado  ̂constantemente sus solici­
tudes por hallarse decidido á no -tomar parte en la contienda, m adop­
tar niaguna medida que no mereciese la aprobación del mundo civili­
zado. Respecto de otras reclamaciones particulares , siempre  ̂ hemos ma­
nifestado nuestra deferencia i  ellas ,  pero no podían autorizarnos para 
obrar. Era un deber en nuestro Gobierno el fijar la atención en todos 
los hechos importantes y ea todas las cirennstaneias sobre las cuales 
debe formarse ana opinión,  y esto es cabalmente lo que nosotros he­
mos hecho. Al considerar la larga duración de esta guerra , las victo­
rias ganadas por las provincias, la siiuacioa actual de' las partes inte­
resadas , y  en fin la imposibilidad absoluta en que se halla la España 
de hacer mudar este estado de cosas , creemos poder deducir que los 
destinos estío ya fijados , y que debemos reconocer las proviocias que 
han reclamado su independencia, y la gozan.

No tenemos ningunos datos recientes y particulares acerca de las mi­
ras del Gobierao sobre este particular. El buen éxito de la revolución 
por espacio de tantos años; su poder consolidado que abraza casi toda 
la América española , es docir, casi todo el continente , empezando des­
de los Estados-Unidos ; la soberanía restituida en todas partes al pue­
blo ; todo en fin parece que debe inclinar á la nación-madre á hacec 
tina composición con eos colonias, reconociendo por base la independea- 
cia completa.

Tampoco tenemos ningunas noticias acerca de las disposiciones de 
otras potencias sobre este asunto. Siempre hemos abrigado el deseo sin­
cero de obrar de acuerdo con ollas respecto del reconocimiento propaes-. 
to : muchas de ellas fueron debidameate informadas hace ya algún nom- 
po , pero nos hiciéren saber que no estaban dispuestas _á ello. El in­
menso espacio que separa estas provincias de las potencias curope'as, aun 
de las que confinan con el Océano Atlántico ; hace que les sea me­
nos interesante que á nosotros el movimiento de la Arac'rlca : es pro­
bable que hasta ahora no lo hayan mirado con tanta atención como no- 
antros j pero los últimos acoutccimientos uo les dejarán ninguna duda 
sobre el resaltado.

Al proponer esta medida , no intentamos hacer ningona mudanza en 
nuestras telaeisaei amistosas con una y otra de las partes interesadasj 
observace'mos , en caso de que continúe la guerra , la m.as estricta neu­
tralidad. Vamos i  dar á la España una seguridad de esta disposición 
amistosa , y es probable que quede satisfecha. Si proponemos la medi­
da ya indicada , es porque estamos convencidos de que está ca perlec- 
ta armonfa con el derecho de las naciones ; ds que es justa y equita­
tiva respecto de las dos partes interesadas , y de que los Estalas-Uni­
dos deben adoptarla , si quieren obrar según corresponde á su rango en 
el mundo político , y á su reputación e' intereses esenciales. Si el con­
greso 83 conforma coa este parecer, juzgará sin duda necesario el to- 
niac diaposicioues para su ejecuciou. Washington 8 de marzo de 1822.= 
Firmado , James líonroe.

Los pcciiidicos ameri«amos hablan del efecto que ha producido en 
Washington el mensage del presidente sobre el reconocimioaio de la i»*
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dependencia de las lepiiblicas fundadas en las antígaas proTineias espa» 

Solas de la América. Esta interesante pieza ha causado, como era de 
esperar, una vira sensación al cuerpo diplomático estrangero reunido en 
Washington : el congreso la recibid con mucha satisfacción. Se cree que 
luego que este presente su dictáincn , será adoptada por unanimidad. En 
cuanto á la nación, no puede dudarse de que casi toda ella se halla 
dispuesta á favorecer del modo mas enérgico y activo , las miras de su 
presidente.

ULTRAMAR.

jy/oiitevideo 17 de diciemhre.

Le acompaño un ejemplar del bando que se publicd sobre la vea* 
ta de los terrenos de la campana y demas puntos que abraza; y sino 
somos sorridos de esa con tiempo, nosotros mismos seremos también 
vendidos.— El Ur. D. Lucas übes fué despachado á la Corte de Lisboa 
con todos los mamotretos del nuevo Congreso, llevando 6.000 duros 
anuales de dicta ; siendo uno de los artículos acordados que se usa> 
ra esta banda de la bandera portuguesa , y un lema en el centro que 
diga : el amor nos une , y  no la fuerza. — Fructuoso Ribera , que tomé 
partido con nuestros opresores lusitanos, está formando uii cuerpo de 
caballerea en la campaña, titulado de ía Union, compuesto de gente 
vaga. Véase en que estado nos hallamos, y cual seta la aflicción de 
los buenos españoles, que presenciamos estas 'cosas sin poder desple­
gar nuestros labios. =  Alguno Je estos üusos portugueses hizo correr 
aquí la especiota de (jue los gabinetes de Lisboa y Madrid habían con­
venido en que este continente de la banda oriental del Rio de la Plata 
se entendiese como arras donadas á las Sras. Dona María Isabel y Doña
M.aria Francisca de A sis, que pasaron d ser la una Reina y la otra 
infante de Espaua. Creemos muy bien que es una patraña; mas aun 
.asi aeongoj.t el oírlo.

Ba n d o . := El barón de la Laguna, del Consejo de S. M ., goberna­
dor y oapitan general del Estado Cis-platino díc. &c. &c. =  Siendo do 
conocida ¡mportancia á los intereses Je la felicidad piíblic.i que los ter­
renos realengos vacantes entren al círculo de las propiedades particu­
lares , y que los propietarios y poseedores aseguren la Cftabilidad de 
sus derechos por medio de títulos autorizados coa las solemnidades 
prescritas por leyes y ordenanzas, he determínalo con acuerdo prece­
dente de la Junta Superior de Real Hacienda la venta y ensgcuacton 
de todos los campos realengos de esta campaña , bajo las reglas conte­
nidas en los siguicutes artículos. i.°  Toda persona que quiera comprar 
terrenos realengos se presentará dciiunciiiidolus á esta superioridad co­
mo vacantes , y pidiendo su venta y adjudicaciou. Los que no pue­
dan bajar á esta capital liaran sus denuncias por escrito ante los jueces 
ordinarios ó territoriales de sus respectivos partidos, de cuyo cargo 
será remitirlas á este superior gobierno sin demora alguna, a." Los ter­
renos vacantes denunciados se venderán en piibliea subasta al mejor 
postor, precedidas las diligencias de mensura y avaluó conforme á or­
denanza , y  se le entregará la correspondiente escritura y título formal 
j ' O r  la superintcn Icncia general dbl Estado. 3.“ Para la mayor facilidad 
de las ventas se dividirán los campos denunciados en suertes de es-
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f t f lc i f i ,  « « «  lo penntti «9 l e c i l i ia á ,  din<lol« «  casóte sea posi­
ble límites 7 natacales. í ."  Con el fin de socorrer y beneScar
i  los habitantes y familias notoriameote pobres del país, y que puedan 
formar un establecimiento quo asegure »u subsistencia, se venderá 
dichas familias pobres que lo soliciten una suerte de estanca á censo 
lediraible de 4 poc ciento al auo subte los valores de las ultimas pos­
turas . d de su tasación en caso de no presentarse postores. El censo 
*e iweará anualmente en la Real tesorería de esta capital jior los cora- 
ptadores ccníuaiisus á cuyo fin otorgacia escritura coa hipoteca del 
íerreno vendido. 5.» Todos los que se hallen ocupando algunos cam­
pos por Via dedenuucia, ó por donación <lc alguna autoridad, ó por 
L lq u ic r  otro motivo, y que no tenga;, titulo legitimo de propieJa^. 
ai hayan pagado los campos que ocupan, se presentaran a este supe­
rior Grobiorno en el término de 6 meses, por si d por procura,lor, con 
los documentos ó papeles que tengan, pata que vistos y ciarajnados por 
la Junta de Real Hacienda se les admita a moderada compocsion , que 
se hará con la mayor equidad posible, y  se les espidan ios corres­
pondientes títulos de propiedad y dominio por la superiaieudencia gene­
ral Los que no se ptcscnlca en el referido plaao de los 6 meses se­
rán reconvenido., 7 en caso de notoria contumacia se admiüran denun­
cias sobre los campos que ocupan, y so procederá a su venta confur- 
Bie á ordenanza. 6.® Los propietarios de estancias con legítima pro» 
piedad y dominio, que poseyeren mas terrenos que aquellos que espre- 
san sus respectivos títulos, denunciarán las sobras en el ciudo plazo 
de 6 meses, para aijudicárselas por una moderada composición; y e *  
caso de omisión culpable se admitirán denuncias sobre las dichas so­
bras, y  se adjudicarán al mejor postor, conforme á lo prevenido ea 
les antecedentes artículos. Cuando el remate de las sobras denunciadas 
•se hiciere á favor de los actuales poseedores ó de an tercero, los d«- 
«unciantes percibirán por via de gratificación la tercera parte de ios va­
lores en que aquellas sean rematadas, y.® Para facilitar el cumplimien­
to de estas disposiciones, evitar las ocasiones de fraudes, y  asegurac 
el derecho do lo propiedad rural con títulos legítimos y revestidos de 
las solemnidades que requieren las leyes , y en que tanto interesa. la 
prosperidad pública, ordeno y mando que rudos los propietarios de es­
tancias, sin distinción alguna, presenten deutro de 6 meses en la es-; 
cribanía mayor de esta superintendencia gcner.il todos sus títulos de pro­
piedad ó de posesión , y  cualeiquiota documentos d papeles en vrrtuJ 
de los cuales poseen sus campos y haciendas, á fin de que recaiga la 
confirmación que subsane cualesquiera faltas de solemnidad, y asegure 
su validez y estabilidad para lo futuro : y  al efecto espídase circular 

•á los comandantes de deparUtnentos para que á la posible brevedad re­
mitan á este, superior gobierno una raroa de todas- las estíllela? y ha­
cendados en el territorio de sup comaodoBcias. 8.® Asi el gobierno co­
mo la junta superior tendrá muy presentes la antigiie.Ud de los posee­
dores , circunstancias de sus familias, servicios . y;'quebrantos pira" dis­
pensarles toda consideración en las :moderadas composiciones,,  ̂ .decla­
rándoles el dominio de los campos que poseen, 6 sin pensión ni.gca- 
vamsa , legua parezca mas contorme á 'io s  principios de equidad y á las 
aenliraientoa generosos y beatíficos que desea el gobierna acreditar.» Iw
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habitantes d e '« ste ' estado, g.® l a  l a  presente réioíucíon se-circnhr’i  4.' 
las autoridades competentes' coa encargo- de publicarla por edictos ea 
toBos los pueblos, lugares y- bapillos de esta capi'taaia general, pata 
qd'c llegue á noticia de todos nadie pueda a'egar ignorancia. Moa» 
te'vlJco 7 de noyietabre de 1821. =  El barón de-la  Laguna.

'  ' e s p a S'a .

San Sebastian 21 de abril. 1
Ayer á las 8J d e  la noche se ha cotneiido'' en una de las callet 

de esta ciudad un atentado de los quo qtiisá- ho‘ háy-memoria ca mu-- 
cliís'ímos aSos. P . Julián de E gaS a-fiscíil del-juigado ¡dei ínstanoi.ij 
al ■ 'dobVat'- la 'esquiba ¿‘de la callé llamada de ' la Escotilla para bajar 
poV la de S. Tclmo hacia la iglesia de S. Viceote, fuá detenido por a 
hombres vestidos de chaqueta, pantalón ' y gorra de peño. Miénttas for-n 
cejaba pnr dospreii!crse_ del uno do- ellos , el otro animaba- con pslaí 
btas fcíóccs á su compañero á qtie consiirBaso’ el asesinato. • Loged por fin 
s e p a tá r s e 'y 'lio ir p e r o  períegoido de mu  ̂ cerca , recibiti a fnertes ,goK 
pes en el bVaio- izq'uif*r!ü; Pudo 'alcatiiari fi» casa de un- amigO'-snyo en 
la calle inmediata i y'h'ahii^nduse'tcebnofeido, se halld herido gravémem 
le en el brar®, hal>íénilole conade la capa , la manga de la levita  ̂
lá franela y 2 camisas. El juez de' instancia se ocupa dcsdoi'ia niii^ 
ma noche con la mayor- actividad Bo las píSquiz-is judiciales ; '  pero pn» 
ce puede servir esto j 'ís f 's u '^ é lo ' no -se-'t'o 'aiyxtllqdo cow-el' (íe la  ajiq 
tbridad' local. • Coh’  cUte^'ftsotlVoll.amáWoll'l-v Btoncion • sebfq. d  abanda-i 
jío en qne se •'hsllat{'"é^ tft\a'-'ciuiPadi Ins: fíglns dtf ik polieía- ua-bana p 
tic scgilHíVad pública. En el continuo ehtrarc y  salir- doxtetasterea , do 
«straVigeros , de‘ un-gran-‘mmero dé g” :ite arunfliM y  sin'empleos ctraidá 
por la- recdificacisfl ,-“ br>enas • hay pcsal-v-nt/ oAsai-'-que pató el debiie 
áviso'V y  tíby ' poéÁ •t^c'ís á hb 5'cr' á-é(<:íiní4Anilde:*lg6n-motiyoiij>ar« 
fiéülar'í "ié -'íiíjé '^hl Se tt̂ -ná ‘ M!on ' dé ths p.isnxjctcs jd.y. icsto;, cuan-*- 
iTó ‘ f.v'p-ydiHmidail-'á-’í ’nWíin ^ se iító  *<¡0 'Pode» tienipoa'j jKir® ospeciair 
rneiite ahu'r'a 5 uii íñuy sñl&uHc pbra-'quc 1» vigiUncim - sfcai mina*
ctosa'^'eh'Oíti iíiu-la.'b-'’S’abcrnd8' que la autoridad judjfcSal'-.'va- á contri-* 
fruir' por sVi pérlé co'rti' ' licaLMa á poner el dobi-lo Tepiodío.; ' esperamos 
Í]ftí la ' póiítica 'no -'dari-'H'gSr -ái qulí sU'-1.> taobe -de» flcgligenti  ̂ sino tnn* 
frffti''á ftloe*'6e" alnbff*'de<'íi ti*Ta(T rrtfíflgahle , -qu«i:¿8.iio< qua^tlebí scri r 
-«•••'j -•:! tf'li •' Vi --I .1  ''/tf^(fy-/(i'20'fie‘iiirri'.-- '  • ' v-i

Dé poro tiempo' á ‘ e’sta p'arfc h'nn' sido robadas- varias iglesiasidé-es» 
tá dortc, y és muy notable' que los dijetos roba.los han sido en gené- 
rál co'pones. En 7 de febrero lo fue e! do los TrinitaTios calzados ; á 
últimos del mismo lo fúe'^d''déelOs^-Carmíritas descalzos; ol ayide.maí-^ 
zo lo-fuérOn'dos eu ' I.1'•Mél‘4'eili-,-'>y On''lin en Ih tuaiTaua ¿le ayer rgd'i» 
rébadá lé euírroüia''Üe'-Ioé Recíi4«l0s ‘ó 'Agustinos descaíaos; i r

VI • i id i  ;i •- ' ' .H  ' v . ' j f r Í J í í í '3  3 . '  '- '  ( ' ' '  1 'i
'  • It: ■: 4RTíci*t¿P'DR • OViCtO. ; i : . •
■ ■ " E'5' ^ e y ' lia espd'liílo ' <1-decreto-siguiente':

'D. •Fetní'ftdO'<V-íI‘i-por‘!i‘!ak'gi'-aaia -de ‘D io v-y  'por la- Conjtkucioo de 
la-’Monhwjma'. cspaíie'la ,  «ftey t • E»líí«aí<v 'd> todo* los iRio las pre-

'aeuteií diéí'enl'‘5y'enlé'fií'ietfn,;íblÁil i" (ñu®:' laínCoítesr-han idecretodo- lo 
■ 'ii'gíiéáttíí-'50'oc -doj  .0 l í i / l -  3 i - i  í i . ' á  ( r O i d m ' ' .  .
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'■  jjL ai Coi'tef habicado cxamirailo la propuésla 3 e- S. M. acctca de 
la s  medulas convcnienlei para que no se lufrioja el artículo-del aran- 
éel general de adoanas , qne prohibe la ititroduccion; de carruajes del es- 
trangero, han apiobailo lo siguiente : Que á los Midiridoos del cuerpo dt- 
pldmílUo estrangero qoe traigan camiages para servirse de ellos en Es­
paña Bc- les permita iolroducirlos bajo la obligación de espertarlos , y 
sin acción para venderlos, á no ser en el cato de estar inútiles, ó en 
el de que para volver a usarlos necesiten una mano de obra de coiist- 
detafion por fttifias españoles: que á los diplomáticos españoles se les 
permita, á su regreso del país estrangero, la entrada de uno, d eonn* 
do mas dos cartuages , de los que alli hayan usado , y que tra'gan pre­
cisamente ruando vengan sus equipagei ; que á ningún particular se le 
permita la éntrala de carruages de ninguna clase, como no sea con la 
Obligación 6 Banrn abonada de recspqtlarlos conforme al espíritu de; la 
Real orden de 36 de marzo- de 1821 : «uidando del cunrpiiraiento loe 
emnleadoB de aduanas y resguardo de las fronteras, bajo su tosponsai 
bilidad y quo los artistas no necesitan deílaiaeion qne tos ruioricc paw 
ra dhnurtviar ante la ley las infrarciones qoc contra ella se cometan, que­
dando respcasables do bs-rcsultas del juicioi Madrid lo 'd e  abril do 1822. 
s: Cayetano Val lás , presidente. =  Juan Oliver y García, dipotado secreta- 
tío. =• Vicente Salva, diputado secretario..^'
>'• Por tanto msndamos a todos los Tribunales , Justicias, Gefes , Goberna- 

y demás A«l>i:idades, asi civiles como miniaros y  erlcsiásticas , do 
ft^hbpjiera cíase y dignidad, que guarden y hagsn guardar, cumplir y cjí* 
éutac W presente 'decreto en'todas sus partes. Toodrcísle entendido para su 
cUm'dimionto, y  dispondréis se impriaia; publique y circule, z; Kubricado de 
Is Real mano. =  En Aranjuez a 17 de abid de 1822. =  A D. Felipe Sier- 
ta y Pomblcy.' " •
J _______ ;----- 1.. 1 ------------------------- ■ ' ' ■ —  I»

NOTICIAS iPARTlCULARES DB BARCELONA

Gvhierno palitico de la provincia de Jiarcelona..

■ El comandante D. Ramón Gali me dice desde el punto de Cap- 
secli con fccba do ayer, lo siguiente.-

En este monrento que son las tres de Ja mauaria, liora que em­
prendo mi. marcíia pan OÍx , pues ayer adelanto' 5o •hombre»'.á la V.'H 
tlcd Bach por donde huyeren las -i-ctíiiiias del tan nombrailo M isas, re­
cibo p^r uno de mis mejores conliJenles el parte quo <igJo:

A-'-aba de llegar'en este momento que son las nuevo y ,  rae.lia da 
1.a noche el esprrso i|ue hobia mandado sobro las .alturas do Pera en 
Observación de los movimientos de la ga-.Hla de Misas. Los facciosos 

•en luínjero do 8o- y no mas capiteuca'los por eI-i(Sal>ooilla Misas se ba­
ilaban .i l 's  siete y  mc'lia de e»la noche cu el -puente del Bolasdi dis- 
tanto-meilia^ hora de Higa y dos'-híKas y  cuarto de la venta ríe la 
Valí dcl liach. Ignoto la 'üreecion que habt.áu lomatio ios sediciosos-, pe­
ro os de presumir .pie se dejaríín ceet s'oLio la Muga mañana mismo. 
Seria de dcsc-nr (¡ue no se* dejase descansar un solo oiomoi.to' cstn 
cánalbi y que so- persiguiese cor.rinuSmejUC -sin • 'pet.lcr- »m iu'slaiue, 
maVorráenlc en la artuj.ida-i que seguir todas las -aparicíicias-'v.i la 

•gavilla muy cansada y  abatida. No .puído' menos do advertir-'á V.

Ayuntamiento de Madrid



i i s e
en el caso de resolver la perfccbcíon de los séJícíosos j  sd íta ^ e  eB 
la Muga no puede quedar descubierto e! panto deis rasos de Mouáa- 
por ser suraamento interesante. Para tomar este punto debe ’dirijlrse una 
columna hacia «I manso del Om d casa Fransa.„

Y  como en la entrevista que tuve ayer larde en S. Pedro Aspiich 
con el brigadier Llovera- ya habiamos calculado este tnovimicnto y pos 
lo mismo que acordamos so dírijicia su columna por Olot y Toctollá ha­
da la iM u g a , al mismo tiempo que yo continuaría por el camino .pie si­
go , solo le aviso ahora a! trasladarle esta noticia fuerce su marcha lo po- 
«iblc como lo hago con esta columna. Darculona i.® de mayo de iS a a .s  
■ Es copia. —Juan Ulunarviz,

Comisión poli'tica y militar. =  Escrao. Sr. =  Con esta fecha digo al co- 
xnanilanic que m.iada la fuerza de Granollers, lo que á la letra copio, r: Loi 
Esemos, Sres, Coman'Iaates generales de este ejercito y provincia y el Ge- 
fo polftlco de la misma , con fecha de ayer me autorizan para que dis­
ponga , en caso necesario, de la fuerza de cien hombres de infanteri* 
y  los treiula caballos (juc se liallaii á las órdenes de V. y  siendo do 
toda necesidad el esterminar al faccioso Mn. Antón C o ll, estimare' i  
V . que mañana á las cinco de la madrugada me remita dacuenta infan­
tes con los Sres. oficiales correspondientes, debiendo tomar la cordille­
ra de Monseny la mitad de la fuerza , y  la otra venirse con dircccios 
B Villadraii , Seva , Arbucias y Espinelvas , puntos que sirven de ma­
driguera á los facciosos en número de cincuenta á sesenta hombresjto- 
dos armados y con mantas , oa uno de cuyos pueblos rae halJacd yo 
«postado. Dicha Operación practicará V . sin falta alguna en el caso de 
que una columna de cien soldados de ArlilIetCa y troicientos miliciano» 
voluntarios de Barcelona no hubiesen llegado á esc puato , en cuyo ca­
so presentará V. este oficio al Gefe que los mande, para que desde lue­
go obre coa arreglo á lo que dejo indicado. — De cuya disposición doy 
parto á V . E. para los fines que convenga. =  En el movimiento del dia 
de anteayer ocurrió que un miliciano que componía la guerrilla de la de- 
lecli.t de mi columna llego hasta el punto donde se hallaba el Gcfe po­
lítico do Gerona, quie.i le mandó que reconociese una casa de cam­
po que se hallaba en aquellas inmediaciones, y  qne en el cnso de en­
contrar un fraile fcancísco lo prendiese y me lo ¡iresentase, lo que se 

• verificó en el dia de ayer quedando dicho fraile preso en este princi­
pal , á quien he dispuesto que se le forme la correspondiente sumaria, s  
No creo que haya ncecsiJai por la presente de los. cien artilleros y lo» 
trescientos milicianos, pero sin embargo Y . E. dispondrá lo que juzga­
re mas conveniente. =: Dios guarde á V. E. muchos ;tños. Vich fio de abril 
•de ifiaa. n  Escino. Sr. ztJosef Pérez Cisbert. =  Esemo. Sr. Gefe político.

El Sr. Capitán de este Puerto ha recibido por el correo de este dia 
el edicto siguiente :

„  D. Juan Maria de la Barrera, teniente coronel de infanteria gra­
duado teniente de frag.ata de la armada nacional , capitaa >lcl puerto 
de la villa de Cullcra , y Juez de Naufragios dtc. s l ía g o  saber: como 
habiendo arrojado, la Mar cuatro pipas ó toneles vacíos en la playa 
de la casa llamada de V ilohes, y cinco en la de esta villa , una d®
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ellas con vino camun , estoy instruyendo espediente desde el día i8  del 
actual con el objeto de recojer y depositar las demas que acaso pare­
cieren , practicando las diligencias prevenidas por ordenanza hasta su con­
clusión. Y  con providencia de hoy he mandado se fijen edictos en la re­
ferida v illa , ciudad de Valencia, Barcelona y Alicante como lo hago 
por el presente llamando á los propietarios de dichos toneles, para que 
en persona ó por' medio de procurador comparezcan en mi juzgado á ci- 
poner de su derecho 6 justificar con legítimos ti'tolos la calidad do due­
ños, procedencia de los toneles, sus ntímcroi y marcas , y  en vista de to­
do se acordará lo correspondiente. Cullera 24 de abril de 18 2 2 .*  Juan 
Mario de la Barrera. =  Por su mandado. := Juan Bautista Martínez..,

Lo que se hace notorio para los efectos que en él se citan. Bar­
celona fio de abril de 1822. — Martin Serón.

Se. editor; AI leer el diario de V. de 21, del corriente sobre
el recibimiento y agasajo que hizo la fiel Zaragoza á los invictos cam­
peones de la libertad que forman el 2.» batallón del regimiento in­
fantería de Asturias, se agolparon en mi imaginación una multitud de 
reflecciones, a que dié lugar el distinguido aprecio que mereció á aque­
lla capital el batallón de jóvenes organizado en e lla , i  imitación del 
que almisamos original en la benémetita Barco ona. A llí se les confió 
el alto honor de la conduerion del libro inmortal con qae manifestó 
nuestra nación heróica reunida en Cortes su profunda gratitud á los pri­
meros que alzaron el grito libertador. Allí se tuvo el incspticable pla­
cer de ver mezclado el batallón predilecto de la patria con la adoles­
cencia militar c'mula de sus gloria?. Allí dije yó á mis solas, se d i 
cl justo valor a] establecimiento gimnislico que tantas ventajas ofrece á 
la España regenerada ,  y libre del insoportable yugo que por tan­
tos años la esclavizó. Estas demostraciones de protección y amor por 
parte de las autoridades y cuerpos, son cl mejor estímulo para una 
juventud que emprende la carrera mas delicada y honorífica que puede 
proporcionarla el patriotismo de los que la tienen á su cuidado.

Testigos de esta vo iia d , las salas de S. E. la Diputación provin­
cial en el afi de este mes, en cuyo dia tuvimos el gusto de verlas 
abiertas por primera vez. Los entusiasmados alumnos del instituto, tu ­
vieron á su cargo la guardia del restaurado salón de S. Jorge, donde 
se rcunian los antiguos catalanes , colosos de sus fueros y de las 
libertades patrias. Se vid colocado en el testero de este salón, mode­
lo del arte, el retrato de nuestro Rey constitucional, guardado por Jos 
centinelas y obsequiado por mañana y t.nrde, por la miisica del es­
tablecimiento, y todos tuvimos lugar de aplaudir I.1 energía y brüIanLea 
de lua infancia, que ofreció en aijuel dia nuevos testimonios públicos 
de su envidiable disposiciun para otros adelantos, y de los desvelos 
de sus directores que probablemente crecerá mas y mas, en cuanto se 
les confiera buen local donde fijar su liceo , para dar priucipio á la 
enseñanza científica, que debe formar ssiidameute esta juventud, espe. 
ranza Je la patria. ¡Gloria cterua á los dignos Diputados [rroviucialos, 
quienes desentrañando, con patriótico celo , aquel sitio de rcspct.able re­
cuerdo, de la humillante lornia á que le redujo el despotismo, quisie­
ron solemnizar con esta filantrópica función las glorias de los Padillas,
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llaldonadas y B m v o í  q u e  sactiíicaron en igaal d i a  do i 5 ai *u existen^ 
cia por la dafcnsa *le ia liberta! eapaiola! ¡ Gloría eterna repho á la 
Diputación provincial qae escitá por este medio la aplicación y emu­
lación de los gimnásticos , contribuyendo así directamente al fomento 
y progresos de un establecimiento, del cual y de todos los de igual 
clase por lo que de ellos me peometo, le aseguro á V . es muy apa> 
siunado so afectísimo. ::  P. M. S.

Habiendo sido denunciado por el Fiscal de Censura de esta provin­
cia el impreso ; Carta de Talleiraiid al Pontijicc por subversivo y ata­
car abiertamente la religión del estado, y dcclaradose por los Jueces de 
Lecho haber lugar á la formación de c.iusa , se ha mandado la suspen­
sión de la venta de dicho impreso , que suena serlo en París; y á ins­
tancia del propio Fiscal y de orden del Juex de la causa , se avisa al 
público. Barcelona i.* de mayo de 1^22.^ Ignacio A ía rfá , escribano.

A V I S O S  A L  V Ú B L I C O .

Juan Vila , D. Juan Plana , I>. Josef Bonito Martiuer , D. Francisco 
Carbonell , D. Bartolomé' Vilard y Josef Muns; se presentarán eu la se- 
cietarfa de esta comandancia gcaeral , en doníe se lea hará entrega de 
lea Diplomas que se han recibido de la Superioridad y Ies correspon­
den. Igualmente se servirá presentar en la misma secretaría D.® Joaquina 
Ortiz y Parrando, viuda, á recojer un documento que la interesa.

Por providencia del ilustro Sr. D. José Mariano Márquez y Aguilar 
ministro honoririo de la aaliencia territorial de Estremadura y juez de 
primera instancia de esta ciudad y su partido se está subastando por el 
táemino de treinta dias que empezarán á correr desde el siguiciitc en 
que se anuncie en el Boletín de la Corte la casa torre ron sus tierras 
llamada torre petita sita en el tdrmino del lugar del Hospitalct cuyas 
tierras forman la tenida de cerca treinta y seis mojadas de sembradu­
ra hallándose en el dia de menor estension por ocupar las aseipiias del 
rio uiia mojada tres raundinas y sen canas; todo lo que fue piopio del 
suprimido colegio de Franciscanos y se halla tazado en 294*26 rs a 3 
jnrs. va. efectivos en venta y su renta anual á 8160 rs. vu. electivos 
sujeto al pago de 5tt 4'^, una libra por décima y dos capones, ad­
mitiéndose las posturas que se hicieren en poder del escribano D» Jai­
me Morelld y Mas. — Barcelona 26 de abril de 1822. Jaime Moreltó y 
Mas escribano.

El ciudadano Juan Veguer , cx-profesor de gramática española , latina y 
francesa , habiéndose detenido mas de iS  años en leer los curses modet- 
ros de aritmética de las naciones mas cultas , ha resuelto abrir escuela de 
primera educación en la pl.izuela de Basca , mim. 11 , piso segundo , frente 
el arco den Iscrn , donde ofrece enseñar la aritmética mercantil siguiendo 
las huellas de D. Manuel Poy , y á mas de lo que contiene dicho autor 
anotar algunas nociones qae se han pasado en silencio y prometen mucha 
brevedad en vacias operaciones aritméticas , dar mas esiension á las reglas 
de seguros , avería dtc. , concretar en problemas do comercio algunas pro­
posiciones que han quedado como onio.sas , adoptar en algunas materias 
una teérica nías sencilla , resolver por sola la aritmética numérica-muchas 
cuestiones que no se üan resuello sino por álgebra ; en fin esplicar un gran 
número de cuestiones curiosas, agradables y a! parecer nuevas por estar
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fondadas en la aritmética poética , que es (scgan dice ei ealeadario de este 
año) una ciencia nueva.

Emiarcacienes venidas al puerto tn el dia de ayer.
Españoles.

De Mahon en 3 días, el jabeque la Constitución , de 40 toneladas, 
0H patrón Francisco Cardona, con quincalla y  la correspondencia, s  De 
Valencia , Tarragona y Vüanova en 7 dias ,  el laúd Santo Cristo del 
G rao, de 3o toneladas, su patrón Manuel Iglesias., con trigo , arroz 
j  sardina i  varios. =  De Solicr en 3 dias , el land N. S. del Toro,, 
de 22 toneladas, su patrón Pedro Antonio Arbona, con naranjas de sa 
«uenta. £  De Cette y San Feliu en 4 dias , el jabeque San Antonio, de 
s 5 Toneladas, su patrón Jusef Calzada , con lienzos , drogas ,  mercería, 
perfumería y quincalla á varios. =  Uu laúd de Cambtils con vino y otro 
de Arenys eon vidriado.

E icsta. Mañana dia 3  del corriente la Arehicofradía de la Purísima San­
gre do Jesucristo tributa sus anuales cultos á la invención de la Santa Cruz en 
la parroquial del Pino y en su propia capilla con solemne oficio á las 10, y  i  
las 6 Je la tarde tendrá la venerable Congregación sus devotos ejercicios.

Cuaderro. Periódico de la sociedad de salod publica de Cataluña : ter­
cer triinesire corrcspendiciuc al mes de enero : los señores snscriptores se 
servirán pasar á recojer sus respec'.ivus números en las casas que se suscri­
bieron. Se hallan de venta también en números suchos en las librerías de 
D. Jesef Llucb, calle de la Libretería , y en la de D. Narciso Oliva , ca­
lle  de la Platería , á ta rs. vn. ; advirtiendo que la suscripción es i  40 rs» 
VI), por un año 6 cuatro trimestres , y de 20 por medio año tí dos tri­
mestres.

A visos. Presentándose en el despacho de este peritídico el sucesor de 
D. Josef Graeils , abogado , domiciliado en esta ciudad en el año 17 2 4 , se 
le enterará de un .isimto interesante.

El que noticie á Domingo O biuls,  en I.n oficina de este peritídico , el 
paradero de los autos que se siguieron en el año 1721 en la Intendencia tí 
bailía general de esta provincia entre partes del Sr. D. Ramón Ftílii de Ivor- 
ra contra cl fiscal de dicha Intendencia y el P. Prior y convento de la Car­
tuja de Montcalegre , se le gratificará con ocho duros.

Cualquiera que desee acomodarse en una casa de posadas d un precio 
moderado , acu la a la calle dea Roca, entrando por la de la Porta Ferrisa, 
al lado del confitero , en la primera tienda que venden ropa vieji .̂

En la calle de tancaster , niim. i 5  , primer piso , desean eucontr.ir na 
señor á quien i  mas de la habitación que es en todo ctíraoda , y el estar 
bien amueblada , se le dará cama y se le servirá ea todo cuanto necesite.

Fentas. D. Sebastian Puigoriol , que vive en la calle den Patritxol, 
D®. i 3 , cuarto principal, dará razón de una casa grande sita en la calle del 
Hospital , que está de venta.

Habiéndose observado los mejores resultados de la corteza del melambo 
en la epidemia que se padecití en esta ciudad en el año pas.ido de 1821, 
no se ha dejado mano para conseguirlo de la mejor calidad , el que está 
de venta en la botica de D. Jacinto BofiJl, calle de la Puerta Nueva, bajo 
los arcos de San Agnstin viejo , casa num. 3.

So vende un caballo negro de buena estatur.i , propio para montar v de 
una edad regular , que se dara á un precio equitativo: daraa razo» en k.' ca­
lle de Trentaclaus ¡ casa Iglesias.
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Se hará venta de una casa de campo coa su jardin , huerto 7 agua de 

mina , circuido de paredes coa muchos árboles frutales , sito en el llano 
de esta ciudad , distante media hura de la ’pueita del Angel : asimismo 
otra á carta de gracia distante de esta hora y media con bastantes tierras 
por el precio de 35oo*i y agua de mina : dará razón Juan Roda , que vive 
en la calle den Sadutni , travesía de la den Robador , segunda piso , casa 
aiímero i i .

Retornas, En la calle Condal , casa de Francisco Sabadell , niimero 7, 
hay un carabá de cuatro ruedas que saldrá el viérnes por la mañana para 
Cervera ó su carrera.

En la callo de Santa Ana , niím. 9 , entrando por la Rambla , á mano 
izquierda , hay una tartana de retorno para Vicb.

En el mesón de Hanresa hay una galera de cuatro ruedas de retorno 
para Lárida y su carrera.

En la Fontana de Oro hay un carabá , uua galera y uua tartana de re­
torno para Figuetas. d su catrera.

En la calle Condal , casa de Ignacio Bigotra , ordinario de Zaragoza, hay 
una galera y im carro de retorno para dicha ciudad.

En la posada do la Buena Suerte hay una tartana para la Junquera, dos 
paca Figuetas, una para Gerona , y toilos lus dias hay comodidades pa« 
ra toda la costa de levante.

En el mesón del Alba hay una carabá de cuatro ruedas pata Ge­
rona á cualquier parte y todos los tUas hay comodidades para toda la 
costa de levante.

Pérdidas. Quien haya encontrado un Rntcojo con su estuche, que se per- 
did desde la iglesia parroquial dcl Pino , por la calle den Roca , atravesan­
do por una casa á la Rambla hasta la calle den Xuclá , tenga la bondad 
de cotregarlo en casa D. Antonio Sardaaons , confitero , esquina de dicha 
calle den Xuclá , que á mas de las gracias se le gratificará.

Sii'viente, Un soltero de 22 aiios de edad , que sabe escribir y arítroá- 
tica , solicita servir á cualqiiera caballero transeúnte para alguna parte de 
la pcii/nsula ó fuera de ella , como América, Francia drc. : darán razón de 
bI en casa de María Gual , calle de Escudellers.

Nodriza. El que necesite una ama que llene Ja leche de tres meses, 
acuda i  la calle de las Bamclleras , niim. 26 , que le darán razou.

Nata. En oi diario de ayer , pág. i i4 5  , l/n. 27 , donde dice los
hombros de bien poco sencillos, léase : los hombres de bien pero senciUcs,

'reatto. Con motivo do celebrarse el aniversario dcl Dos de Mayo en 
conmemoración de las víctimas sacfjficadss fu Madrid ] or.su acendrado pa­
triotismo ; ha dispuesto la empresa se represente la tragedia pairiética en 
tres actos , ditijida y ensayada por D. Andrés Prieto ,  líliilada la dcstruo^ 
cían de Numaucia por el valor de sus hijos , por la estreñía aualogía que 
tiene su .ugumciito con lo acaecido en semejante dia ; seguirá el baile , y
dará fin la función con la divertida pelipíeza en un acto la Casucilidud á
media noche. A  las siete.

Nota. La casa estará iluminada , pero la entrada y alquileres de palcos 
y lunetas será sin alteración de precio.

En la imprenta de ¡a Viuda é Hijos de D. Antonio Btusi.
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